
REPÚBLICA DE COLOMBIA
,.1^
w-§

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (ls) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 14 de octubre de 202L. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nario No. 1100131050152O1800362-OO, informando que el
apoderado de la parte demandante presentó solic¡tud pendiente de resolver.
Sírvase proveer

La Secretaria,

DEYSI IVI NA APONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la parte demandada solicita que se requiere a SANITAS EPS, con el fin de
que remita a la ADRES la base Excel de los recobros que pretende hacer valer
dentro del presente proceso, ante lo cual, SE ACCEDE a lo solicitado, y se

REQUIERE a la EPS demandante para que dentro del término de cinco (O5)
días, proceda a poner en conocimiento la base Excel de los recobros obieto de la
litis.

Por otro lado, RATIFÍQUESE la fecha programada de audiencia programada para

et día MrÉncoLEs vErNTrcuATRo (24) DE NOVTEMBRE DE DOS MrL
VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE
(o2:30 P.M.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS t{ÚÑEZ

POR ANOTACI

APONTE COY

IUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

IVIAN ADEYSI

20 SE NOTIFICA EL AUTO
EN EL o.0-32
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JuzgadoQuince(15)LaboraldelCircuitodeBggotá,caile12cNo7-36Piso21Ed.Nemc]ueteba,le¡éfono
3419708, Email: llato l5r0cendoJ. rar¡ajudicial'gov 'co

Bogotá D.C., qu¡nce (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
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